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Hegel dice en alguna parte 

que todos los grandes hechos 

y personajes de la historia 

universal aparecen, como si 

dijéramos, dos veces. Pero se 

olvidó de agregar: una vez 

como tragedia y la otra como 

farsa.

, El dieciocho 
brumario de Napoleón Bonaparte. 

través del cual se expresa el derecho laboral en nuestro país,1

de los principios sustanciales del mismo.2 

-

el equilibrio y la justicia social en las relaciones entre trabajadores 

y patrones el equilibrio 

entre los factores de la producción y la justicia social

todas las relaciones laborales”. No sólo se despersonaliza la relación obrero patronal al convertirla en una 

forma de la producción, sino también se establece que la búsqueda del derecho laboral no es el equilibro 

Este artículo continuó intocado en la reforma laboral de 2019, que con el arribo del Movimiento de Re-

-
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-

incluso a los albores del liberalismo nacional, mismo que consideraba que la única 
-

 De la misma forma, pretendo a través de este breve estudio, cuestionar la su-
puesta bondad que es defendida ya en la reforma o bien en el texto anterior a ella, 

este caso concreto. Por ello, el primer paso será analizar las diversas interpretaciones 
-

particular de ocultamiento de las relaciones de producción.  

Desde una visión apologética del derecho,3

laborales permite eliminar los inconvenientes que existen en la explotación capita-
4 En otras palabras, se asume 

-
rios que se hicieron para la reforma de ley de 1970,5 -

Maldonado Cisneros”, Crítica Jurídica, 25, Universidad Nacional Autónoma de México.
El nuevo derecho mexicano 

del trabajo, 
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-

menos, la eliminación de la misma.

-
pecto a su dimensión económica, es decir, la explotación propiamente dicha  que 

6

realidad a la explotación, sino a las condiciones de la misma. 

-

-

la visión crítica insiste en el carácter material de la explotación, no habla sólo de 
-

cularla con las condiciones históricamente existentes de ese proceso en un momento 

la disminución de la explotación,7

condiciones de explotación no sea importante, sino que resulta necesario observar 

Marx, Karl, El capital. Crítica de la economía política, 

Económica, 1999. 

se trata de fenómenos inversamente proporcionales. Cfr. Holloway, John, Crack capitalism, 

Nueva York, Pluto Press, 2010. 
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los límites que se tienen a través de ese camino.
 Esta distinción resulta más clara si se analiza la manera en que la defensa de dos 

demasiado naturalizado e incluso interiorizado para ser visto y por lo tanto, escapar 
de una visión maniquea que olvida que todo proceso social es al mismo tiempo, un 
proceso de emancipación como una lucha contra la dominación. 
 Existe dentro de las visiones tradicionales del derecho,8 un intento de eliminar 

Por ello, se desarrollan dos visiones opuestas, pero ancladas en el mismo principio 
de univocidad, que asume una potencialidad ya en el cambio de la ley o bien, en su 
transformación y un error esencial en la postura opuesta.
 Así, quienes procuraron mantener el texto de la ley de 1970, lo hicieron en 

la cual se derivaban. De la misma manera, quienes estaban a favor de la reforma 

aquellos que les eran propios. Al presentarse como ideales no sólo novedosos, sino 

través de la idea de que, a tiempos nuevos, corresponde necesariamente, una nueva 

defendidos como novedosos, son tan reelaboraciones de los principios liberales que 

diez. De ahí la necesidad de estudiar la estrecha relación que existe entre ambos 

, Estudios 

Jurídicos Críticos en América Latina, 
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-

en la modernidad.  Contra la tendencia centralizadora que el derecho y el estado9 

ni intentar normar las condiciones en las cuales esta relación se daba. Esta forma de 

triunfo del capitalismo como modo de producción y reproducción de nuestra socie-
-

10

como sustantivos comunes deviene de una postura política concreta, que parte de la idea de que el 

proceso de alienación propicio para la dominación.  
-

El derecho y el ascenso del capitalismo, México, 
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-

de toda forma de supervivencia que se basara en la propiedad de los medios de pro-
ducción fuera de las relaciones capitalistas.11

la solidaridad entre obreros.12 El único papel del derecho en las relaciones laborales, 
-

viduos, aún en contra de sus propios deseos.13

los poseedores de los medios de producción y los desposeídos como desigualdades. 

14 Al partir de estos supuestos, toda 
forma de protección normativa era vista como reaccionaria, puesto que necesaria-

-
miento y la consolidación del México independiente. A diferencia de los movimien-

Marx, Karl, El capital, Crítica de la economía política, 

podía estorbar la libertad de un 

individuo en cuanto se trataría de frenos a la voluntad individual por decisiones tomadas desde fuera.

La revolución de la ciencia de Eugenio Dürhing (Anti Dürhing) 
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las condiciones de poder existentes en la época colonial que un triunfo de clase,15 por 
lo que mucho de las condiciones semi-feudales de nuestro país se mantuvieron con 

industrial que se derivaban tanto de las necesidades materiales de la metrópoli, como 
-

cación de un modo de producción mixto, basado en la producción y extracción de 
materias primas y un capital focalizado y poco desarrollado que muy pronto se vio 

 En estas condiciones, el lento desarrollo capitalista de nuestro país se vio acom-

mantuvo e incluso consolidó a través del desarrollo del liberalismo nacional. Duran-

defensa de la propiedad y la comprensión de que muchas de las acciones de búsque-

16 

17 

 Se trata sin duda de un momento en que el capital necesita para desarrollarse, 

Colec-

Sociales, 1980, p. 253.
Un proceso similar a la llamada acumulación originaria. Cfr. Marx, Karl, op. cit, pp. 607- 649.

La revolución interrumpida, 

capitalista.
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18 que 
habían mantenido durante la colonia e incluso durante la primera época del México 
independiente, formas de propiedad alternativas, en muchos casos comunitarias, y 

-

incluyendo el poder de que permite su redistribución,19

centralización de la función creativa del derecho,20 21 Es 
-

ción, que acompaña al capital.22

 Es notable que la Constitución de 1857, que se desarrolla en este momento 
-

-

El que esto es, no un evento pasado sino un proceso continuo de constante desposesión puede verse 

en la estrecha relación entre el sentir- memoria de estas comunidades y sus condiciones materiales 

de vida actuales. Cfr. Mora, Mariana, Kuxlejal politics, Indigenous Autonomy, Race, and Decoloni-

zing Research in Zapatista Communities, 

”, Socialist register, 40: El nuevo 

desafío imperial, 2004, CLACSO. 
Genealogía del racismo, La Plata, Caronte, 1995, pp. 147-150.

Mitología jurídica de la modernidad, 

Los orígenes de la ley negra. Un episodio de la historia criminal inglesa, Buenos Aires, 

-

The great arch: English state forma-

tion as cultural revolution, Oxford, Basil Blackwell, 1985. 
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cédula profesional como uno de estos límites. 

pretensión preexistente en los seres humanos y que no había sido respetada, sino al 
mismo tiempo proporciona facilidades para encontrar mano de obra al desarrollo 
capitalista a través de la eliminación de los posibles frenos que las comunidades, la 
familia o incluso el estado mismo, pudiera colocar en su búsqueda.
 Cuando la reacción conservadora busca un aliado que pueda ayudarles a en-
frentar este proceso, se equivoca al pensar que Europa es el referente ideal para ello. 

23

-
-

24

jurídica. La capacidad de 
decisión y la imposición de las formas y saberes normativos se colocaba más allá de 

 El triunfo del capitalismo, la adopción de sus modos y sus procesos de norma-
lización en Europa,25

Hobsbawm, Eric, La era de la revolución, 1789- 1848, Buenos Aires, Crítica, 2010.

-

discurso aún no ha sido llevado al límite y en muchas ocasiones se presenta más como una traducción 

La Crítica jurídica en Francia, Puebla, Universidad Autónoma de Puebla, 1986. 
Crítica jurídica, 
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disminuya las tensiones sociales entre los poseedores de los medios de producción 

uso solamente formal no puede soportarse demasiado tiempo. Por ello, la institu-

26

 En este sentido, Maximiliano intentará a través de los artículos 69 y 70 del Esta-
-

transformación radical que no encuentra eco ni en sus aliados ni en sus oponentes.

se desarrolló nunca pudo ser un ordenamiento positivo,27 establecía entre otras cosas 

-

Hobsbawm, Eric, La era del capital 1848-1875, Buenos Aires, Crítica, 2010, pp. 14- 17.

-

Introducción al estudio del derecho, 

México, Porrúa, 1999.
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nen un impacto duradero en las condiciones cotidianas de la vida popular porque 
no responden a la situación real de las fuerzas productivas, y no solamente por la 

-
28 

 Las relaciones laborales tal y cómo se desarrollaban en ese momento especí-

establecerse desde supuestos distintos a los dominantes se colocan en un discurso 

complicada para ser considerada impráctica.
-

-

1857. Efectivamente, para el desarrollo del capital, aún no era tiempo.29

 Esto, unido con las formas de producción comunitaria hasta entonces existentes 
y el rápido acaparamiento de tierras por parte de una pequeña élite,30

paternalistas que conservaban aún resquicios de las formas feudales y que se conoce-
rían como relaciones hacendarias.31

Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constitucio-

nes, 
Ibid., pp. 31-40.
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en criterios de actividad y no de simple pertenencia,32

33 

es sabido, esta no se dará de manera efectiva sino hasta la revolución, después de 
una cruenta lucha en la que incluso, la discusión sobre el contenido constitucional de 

-
mas adecuadas para las condiciones propias a uno federado que buscaba romper con 

-

.34 
 Este discurso no partía como pretende aún ahora, de una visión neutra sobre lo 
que es natural en las relaciones laborales, sino de una añoranza de las condiciones 

El taller y el cronómetro, 

-

mulación”, Op. Cit. 
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-
-

35

-

supuesto, de la edad de este ordenamiento no se mencionará nada, al menos no hasta 

acumulación. 

El taller y el cronómetro, 

Eleazar Maldonado Cisneros” En Crítica Jurídica, Número 25.  Universidad 
Nacional Autónoma de México.

-

-

teriormente existentes y que se vieron interrumpidos por la Revolución. No es la intención del presente 

profundamente conservadora que se naturaliza en la actualidad. 
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sultado el 14 de marzo de 2013. 
Genealogía del racismo, La Plata, Caronte, 1995.

Introducción al estudio del derecho, México, Porrúa, 1999.
La revolución interrumpida, 

Mitología jurí-
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”, Socialist 
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Crítica jurídica, revista latinoa-
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Latinoamericana por los Derechos Humanos.
-
, 

Estudios Jurídicos Críticos en América Latina, 
El derecho y el ascenso del capitalismo, México, 

Los orígenes de la ley negra. Un episodio de la historia criminal 
inglesa, 


